
 

 
 

 

Cód. IT-ACL-20 
Versión: 01 

RENOVACIÓN - PERMISO SERVICIOS DE VALOR AGREGADO (SERV. AUDIOTEXTO Y/O ACCESO A 
INTERNET): 

Información legal: P.N. P.J. 

1 Solicitud dirigida al señor Secretario Nacional de Telecomunicaciones, 
detallando: nombres y apellidos completos (en caso de personas jurídicas del 
representante legal), dirección domiciliaria y el tipo de servicio que requiere. 

 
SI 

 
SI 

2 Copia a color de la Cédula de Ciudadanía, Identidad o Pasaporte (en caso de 
personas jurídicas del representante legal) 

SI SI 

3 Copia a color del Certificado de votación del ultimo proceso electoral (en caso 
de personas jurídicas del representante legal) 

SI SI 

4 Copia certificada o protocolizada del Registro Único de Contribuyentes (R.U.C) SI SI 

5 Copia certificada o protocolizada de la escritura constitutiva de la compañía y 
reformas en caso de haberlas, debidamente inscrita. 

NO SI 

6 Copia certificada o protocolizada del nombramiento del Representante Legal 
debidamente inscrito 

NO SI 

7 Original del Certificado actualizado del cumplimiento de obligaciones otorgado 
por la Superintendencia de Compañías o Superintendencia de Bancos según el 
caso, a excepción de las instituciones estatales. 

NO SI 

8 Original del Certificado de cumplimiento de obligaciones establecidas en el 
permiso por parte de la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones. 

SI SI 

9 Original del Certificado de cumplimiento de obligaciones establecidas en el 
permiso por parte de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

SI SI 

10 Original del Informe de imposición de sanciones por parte de la 
Superintendencia 

SI SI 

Información financiera: 

11 Original del Certificado de Obligaciones económicas de la Secretaria Nacional 
de Telecomunicaciones. 

SI SI 

12 Original del Certificado de no adeudar a la Superintendencia de 
Telecomunicaciones. 

SI SI 

Información técnica: 

13 Información técnica actualizada de la infraestructura de red, la cual deberá 
contener:  

 Diagrama técnico detallado del sistema;  

 Descripción y alcance detallado de cada servicio que ofrece;  

 Conexión Internacional: detallando los puntos de conexión, velocidad de 
transmisión y recepción y medio de transmisión utilizado (si es una 
infraestructura propia presentar la correspondiente solicitud de 
concesión de uso de frecuencias con todos los requisitos que se establece 
para tal efecto, y si es provista por una empresa portadora autorizada, 
deberá presentar la carta de compromiso o el contrato de provisión del 
servicio);  

 Conexión entre Nodos: detallando los puntos de conexión, velocidad de 
transmisión y recepción y medio de transmisión utilizado (deberá 
presentar la carta de compromiso o el contrato de provisión del servicio);  

 Modalidades de acceso: descripción de las mismas 

 Ubicación geográfica del sistema especificando la ubicación la dirección 

SI SI 



   

   

2 

de cada nodo y su especificación técnica;  

 Diagrama técnico detallado de cada Nodo;  

 Requerimientos de conexión con alguna red publica de 
telecomunicaciones. 

14 Otros documentos que la SENATEL requiera, con la debida justificación   

NOTA:  

 Estos requisitos deben ser presentados de manera: vigente, legible y en el orden establecido. 

 Los formularios para Servicios de Valor Agregado se encuentran publicados en la página Web, 
mismos que deben ser llenados conforme a los requisitos indicados. 

 
 
 


